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Delegan facultades legislativas en el Poder Ejecutivo para legislar en materia 
tributaria 
Ley N°32089 
 
El Congreso Republica ha delegado facultades en el Poder Ejecutivo, por el plazo de noventa (90) días 
calendario, para legislar en materias de reactivación económica, simplificación y calidad regulatoria, 
actividad empresarial del Estado, seguridad ciudadana y defensa nacional.  
 
De manera específica, en materia tributaria, el Poder Ejecutivo podrá legislar sobre los siguientes puntos:  

� Modificar la Ley del Impuesto General a las Ventas (IGV) e Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) a fin de: regular 
los mecanismo de recaudación en las operaciones realizadas con proveedores o intermediarios de bienes y 
servicios no domiciliados en el marco de la economía digital; incorporar dentro del ámbito de aplicación del ISC 
los juegos a distancia y apuestas deportivas a distancia y perfeccionar la regulación sobre el registro de compras 
teniendo en cuenta el uso de herramientas tecnológicas. 

� Modificar la Ley N°31557, Ley que regula la explotación de los juegos a distancia y apuestas deportivas a 
distancia, para poder perfeccionar el mecanismo de recaudación del impuesto, establecer reglas de tipo de 
cambio, establecer reglas de imposición en el país para el caso de personas jurídicas no domiciliadas, entre 
otros. 

� Establecer la obligatoriedad de todas las entidades del Poder Ejecutivo a aplicar la metodología de 
determinación de costos de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad. 

� Modificar el artículo 98 del Código Tributario referido a la composición del Tribunal Fiscal. 
� Modificar la Ley del Impuesto a la Renta, para establecer la obligación de efectuar pagos a cuenta del impuesto 

a cargo de la persona natural, sucesión indivisa o sociedad conyugal; perfeccionar las normas que regulan los 
acuerdos anticipados de precios, de conformidad al estándar mínimo de la acción 14 del proyecto BEPS (Base 
Erosion and Profit Shifting) de la OCDE y; modificar las normas que regulan los métodos de valoración de 
aplicación de precios de transferencia. 

� Simplificar los requisitos para la inscripción en el RUC de las personas jurídicas no domiciliadas y los entes 
jurídicos constituidos en el extranjero que tengan la obligación de presentar la declaración del beneficiario final. 

� Aprobar un fraccionamiento especial para deudas administradas por la SUNAT que constituyan ingresos del tesoro 
público exigibles hasta el 31 de diciembre de 2023. 

 
 
La ley bajo comentario entrará en vigencia el 5 de julio de 2024. 
 
Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 6 -13.
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